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I LIMA I

vt o DE conT[s, R_¿puBrr(^ DE rroNfrt,RAs CORAZDNDEPARTA

"CON DERICHOS, IUSTICI,,l Y TfL\NSt'ARINCIA'

coNfRATo poR ALQU¡LER.DE- MoToNTVELADORA PATROL
voLVO G710_B

MAYOR AL MONTO DE LPS. g2,8t7,oo
. CoNTRATO # c.A.O75l2Or9_uE--
Nosotros lOsE SAIT¡AGo ¡"ronño r_opei;;y"; i" edad, casado,
lgrlur9lrq L¡c. En c¡enc¡as poticiates y de este oomi.¡t¡"ál *orr, jJioentidad #0s01-ts7t-txD63, sotvencia Municipat No. rrrü;#i;üiüirooro¡s,
cargo at que tue etecto mediante punto ¿n¡ááriuál'üi Jiiit-ár sup,"rnoElectorat de ta ses¡ón Extraordinaria con. recn¿ ¿et ri -oe ó;üfi;; det 2017,estando por lo tanto facultado oara ejercer la representación O" fiÁi.ioi, rvrni.ipufde La Lrma cortes y para cete'brar táda claseáeiñáiváiijáriái,it"¿ qu" r"
9l9l,gu 

lu. Ley.de Mun¡c¡patidades en su a¡tículo *+í y *+O-nurn"á ¡ ¿" .,regramento qu¡en en adelante se denominara, llC¡tOlA MU IOPAL, por unaparte y-por otra ra empresa, rrvERsro¡{Es VALLADARES OROOX:2. iepresentadapor el cer€nE Gener.t SR. HECTOR sArU¡l vlu.lolneC óiOoT¡i ,uvo, o"
ed^a4 

-soltero, 
Hondureño, de este domicitio, con cédula ¿e ¡¿ent¡aaa-*T8of_fSgf_

08820, con RTt{ # O80rr9810882O4, qu¡en en adetante s" ¿enámirr¿r¿ como B
COI{TRATISTA, actuando ambas partes en nuestm sano juic¡o y de buena fe¡onvenimos
en cetebrar el presente contrato, de aLeurLER DE lloTo'i¡rvEiáoou vdtvo c zro-
B, bajo las §gu¡entes condiciones. PRIÍT|ERA: CtÁUSt LA DE II¡TEGRIDAD. Las
Partes, en cumpl¡miento a lo establec¡do en el Artículo 7 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Informac¡ón Públic¿ (LTAIP), y con la convicción de que evitando las
prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidac¡ón de una cultura de
transparenc¡a, equ¡dad y rendición de cuentas en los procesos de mntratación y
adquis¡ciones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, noi
comprometemos l¡bre y voluntariamente a: 1. Mantener el más alto n¡vel de
conducta ét¡ca, moral y de respeto a tas leyes de la Republ¡c¿, asícomo los valores
dC: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA,
IMPARCIAUDAD Y DISCRECiON CON LA INFORMACION CONFIDENCIAL QUE
MANEAMOS, ABSIENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBUCAS SOBRE LA
MISMA. 2. Asumir una estricta observancia y aplicación de los principios
fundarnentales bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones
públicrs establecidos en la Ley de Conúatación del Estado, tales como:
üansparenc¡a, ¡gualdad y l¡bre competencia. 3. Que durante la ejecuc¡ón del
Contrato n¡nguna peEona que actué debidamente autorizada en nuestro nombre y
representación y que ningún empleado o trabajador, soc¡o o asociado, autorizado o
no, realizará: a) Práct¡cas Conupüvas: entend¡endo estas como aquellas en la que
se ofrece dar, rec¡bir, o solicitar d¡recta o indirectamente, cualquier cosa de valor
para influenciar ¡as acciones de la otrd parte; b) Prácticas colusorias: entendiendo
estas como aquellas en las que denoten sugieran o demuestren que ex¡ste un
aorerdo rnal¡cioso entre do6 o más partes o entre uoa de las partes y uno o varios
terceros, real¡zado con la ¡ntención de alcanzar un proposito inadecuado, ¡ncluyendo
influenciar en fufma ¡napropiada las acciones de la otra parte. 4. Revisar y verificar
toda la infuínación que deba ser presentada a üavés de terceros a la otra parte,
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para efe€to del mntrato y dejamos man¡festado que durante el proceso de
contratac¡ón o adqu¡s¡c¡ón causa de este Contrato, la ¡nformación ¡ntercamb¡ada fue
debidamente rev¡sada y ver¡ficada, por lo que ambas partes asumen y asum¡rán la
responsabilidad por el suministro de ¡nfomación inconsistente, ¡mprecjsa o que no
corresponda a la real¡dad, para efectos de este Cortrato. 5. Mantener la debida
conñdencialidad sobre toda la ¡nformación a que se tenga acceso por razón del
Contrato, y no proporc¡onarla no d¡vulgarla a terceros y a su vez, abstenemos de
utilizarla para nnes distintos. 6. Aceptar las conseclenc¡as a que hubiere ¡ugar, en
caso de dedar¿rse el incumplimiento de alguno de compromisos de esta Cláusuta
por Tribunal comp€tente, y s¡n perju¡cio de la responsabil¡dad c¡v¡l o peoal en la que
se incurra. 7. Denunciar en forma oportuna ante las autoridades conespond¡entes
cualqu¡er hecho o acto inegular cometido por nuestros empleados o tfabajadores,
soc¡os o asoc¡ados, del cual se tenga un ¡ndicio razonable y que pud¡ese ser
const¡tutivo de responsabilidad c¡vil y/o penal. Lo anterior se extiende a los
subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor conúate así como a los
soc¡os, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El ¡ncumplim¡ento de
cualquiera de los enunc¡ados de eda cláusula dará lugar: a. De parte del Contratista
o Consultor: i. A la inhabil¡tación para contratar con el Estado, sin perju¡cb de las
responsab¡tidades que pudieren deducírsele. i¡. A la apl¡cación al trabajador,
ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderddo que haya incumpl¡do esta
Cláusula, de las saflciones o med¡das d¡sc¡pl¡narias derivadas del rÉg¡men laboral y,
en su caso entablar las acc¡ones legales que correspondan. b. De parte del
contratante: i. A la elim¡nación definitiva del [Contratista o Consuttor y a los
sukontratist¿s responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la

irregularidadl de su Regist¡o de Proveedores y Contrdt¡stas que al efuto llevare
para no ser sujeto de elegibil¡dad futura en procesos de contratac¡ón. i¡. A Ia

aplic¿c¡ón al empleado o funcionario ¡nfractor, de las sanciones que correspondan
según el Códiqo de Conducta Ét¡ca del Servidor Público, sin perjuicio de ex¡gir la
responsabil¡dd administrat¡va, civ¡l y/o penal a las que hub¡ere lugar. En fe de lo
anterior, las partes man¡fiestan la aceptación de los compromisos adoptados en el
presente documento, bajo el entendido que esta Declaración forma parte integral
del Contrato, ñrmado voluntar¡amente para constancia." La Alcald¡a declara que en
el cumplim¡ento al plan de ¡nvers¡ones para el año 2018 se estiá proced¡endo con el
alquiler de equipo CO'{TRATO POR ALQUILER DE MOTOT{IVELADORA
voLvo c71o-B equipo que será util¡zado, en la reparación y conformación de
calles en el crl. San losé, durante el Per¡odo compr€ndido del,
01,02,03,06,07,08,qr,10,13,14,15,L6,17,2O,2L,2423, de Mayo /2019,
SEGUflDA: ALCANCE DE LOS SERVICIOS: El contratista se compromete
a prestar sus servicloE eficientemente con el equipo necesar¡o y mantenerlo
en óptimas condiciones para el buen desarollo de la obra contratada.
TERCERA: VERIFICACIOI{ DEt E La Alcald¡a verificará por medio
de un Superv¡sor de la Unidad de la unidd ejecutora, si el equipo conúatado reúne
los requ¡sitos de cantidad y calidad con el objeto de asegürarse la
buena real¡zacjón del serv¡cio para el c1lal ha s¡do contratado.
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cláusulas del co ato. En fe de lo cualñrmamos el presente contrato en el mun¡cip¡o
de la uma el d del mes de Mayo Del año dos mil Diecjnueve

-=* otqmF'i '' -

COMÍRATISTA #

'IM rrvrño or
\DURASC0RAZ v

CUARTA: TIEMPO EIECUCIO : El tiempo requer¡do para la ejecución de la obra
es de 17 días calendario, a partir de la emis¡ón de la Orden de Inicio. OUtt{TAr
VALOR DEL CO TRATOT El valor del Contrato es de, OCHE TA Y DOS MIt
QUIÍ{IEÍ{TOS SETENTA y TRES LEMpTRAS CON 29/1(xr. (Lp§ 82,573.29),
a razén de L.8qr,OO, I.IOTONWELADORA VOLVO c71O-8, se util¡zara ilz
dizs- A razón de 1O3 horas con 13 minutos. SEXTA: FORMA DE PAGO: El

contrat¡sta recib¡rá pago preüo al Supervisor de Campo, los pagos deberán ser por
est¡maciones de acuerdo al avance de la obra presentada para su resp€ct¡vo trámite
de pago en las ofic¡nas de Tesorería Munic¡pal. SEPTIMAT RETE CIONT "El
Contratista" presentará la Constancia de estar sujeto al Régimen de Pago a Cuenta,
emitido por EL SAR, y el recibo de pago, antes de la cancelacún del presente
contrato de lo cúntrario se retendrá el 12.50/0 del valor del contrato por impuesto
sobre la renta, de acuerdo al artículo 50 de L¡ Ley reformado, en La Ley de Equ¡librio
F¡nanc¡ero y Protección Soc¡al capltulo V. (rcTAVA: INCU¡TIPLIMIE¡|TO DE LA
QEBIi_En caso de ¡ncumplim¡ento de las tareas del Contratista, la Alcaldia de la
Lima se hará cargo de las mismas y deducirá el pago al contrat¡sta del costo que
¡ncurre, más su respect¡va mutta de L.200.00 de no estar conforme la supervisión
en la entrega de la obra y el contratista deberá real¡zar las mnecc¡ones sol¡c¡tadas
si las hub¡ere s¡n costo adicional.W
La Alc¿ld¡a Mun¡cipal, Brinda parqueo si hubiem a ¡a maquinaria de equ¡po pesado, pero

no se hace responsable de daños y perjuicio, del m¡smo. En c¿so de desacuerdos,
reclamos, d¡sputas o incumplimientos del consato por parte del Contratista, la
Alcaldia Municipal de la L¡ma Cortes, se reserva el derecho de dar por term¡nado el
presente Conüato a su voluntad s¡n ¡ncurrir en responsabil¡dad alguna. DÉSIüA
RATIFIGADOI Ambas partes maniñestan estar de acuerdo con el contenido de las



ió¡rrmro poR ALqUTLER De rqurno clnrór crsrERr{a
MAYOR AL MO TO DE tPS. 4{l,5(xr.(x'

cor{TRATO # G.A O84/2O19-UE
Nosofos JOSE SA flAGO f.lOTIÑO LOPEZ, mayor de edad, Casado, hondureño,
Lic. En Cienc¡as Polic¡ales y de este dom¡cilio con cedula de ¡dentidad # Olll-1971-
(X)963, Solverrcir Mun¡cilEl No. U9734, RT 01111971«¡9638, Cargo al que
fue electo mediante punto único emit¡do por el Tribunal Supremo Electoral de la Sesión
Exh-¿ordinaria con fecha del 17 de Dic¡embre del 2017, estando por lo tanto facultado
para ejercer la representación de Ia Alcaldía Municipal de La Uma Cortes y p3ra cdglar
toda clase de ados y contratos facultad que le otorga la Ley de Municipal¡dades €fr su
artículo #43 y #40 numeral 3 de su reglamento qu¡en en adelante se denominará
ALCALDIA MUIIICIPAL, por una parte y por oha la empresa, IÍwERSIO ES y
DESARROLLOS VICTORIAV S. DE R,L. con RT #_180490180180¡14 representada
por el Gerente General SR- BRYAI JOSUE ORDONEZ TRII,IIII¡O, mayor de edad,
soltero, Med¡co, Hondureño, con domicilio en San Pedro g¡ti Oat cálula de Identidad
#O501198fr70O6, quien en adelante se denominará corno El COI{TRATISTA,
actuando ambas partes en nuesEo sano]uicio y de buena fe, convenimos en celebrar el
presente cont ato, de aLQUILER Oe Cmt¡óX CISIERXA, BAIO LAS SIGUIENTES
CONDICIONES. PRIi¡IERA: CLAUSULA DE I TEGRIDAD. Las Partes, en
cumpl¡miento a lo establecido en el Artkulo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Públ¡ca (LTAIP), y con la convicc¡ón de que ev¡tando las priícticas de
corupción podremos apoyar la cor¡solidac¡ón de una cultura de transparencia, equidad
y rend¡ción de cuentas en Ios procesos d€ contratación y adqu¡siciones del Estado, para
así foGlecer las bases del Esbdo de Derecho, nos comprometemos l¡bre y
voluntalarn nte a: 1. Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto
a las leyes de la Republ¡ca, así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD
CONTRACTUAT, EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIAUDAD Y DISCRECION CON LA

INFORMACION CONFIDENC1AL QUE MANEJAÍTIOS, ABSTENIENDONOS DE DAR
DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA MISMA. 2. Asumir una estricta observancia y
apl¡cac¡ón de los principios fundamentales bajos 106 cuales se rigen los proceso6 de
contr¿tación y adqu¡sic¡ones públ¡cas establec¡dos en la Ley de Contratación del Hado,
tales como: tr¿nsparencia, ¡gualdad y libre competerrc¡a. 3. Que durante la ejecución
del Contrato n¡nguna persona que actué deb¡damente autorizada en nue*ro nombre y
represeatac¡ón y que n¡ngún empleado o trabajador, socio o asoc¡ado, autorizado o no,
real¡zará: a) Pñicticas Corruptivas: entend¡endo e*as como aquellas en la que se ofrece
dar, recibir, o solicitar d¡recta o ind¡rectamente, cualquier cosa de valor par¿ influenciar
las acc¡ones de la otra parte; b) Prácticas Colusorias: entendiendo estas como aquellas
en las que denoten sugieran o demuestren que existe un acuerdo mal¡c¡oso entre dos o
más partes o entre una de las partes y uno o varios terceros, real¡zado con la ¡ntenc¡ón
de alcanzar un propo§to ¡nadecuado, incluyendo ¡nfluerKiar en forma inapropiada las
acciones de la otra parte. 4. Revisar y verif¡car toda la informac¡ón que deba ser
presentada a través de terceros a la ob'a parte, par¿ efecto del contrato y dejamos
man¡fesüdo que dur¿nte el proc€so de conB-dt¡ción o adqu¡s¡ción causa de este
Contr¿to, la ¡nformación intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por Io
que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el sum¡nistro de informac¡ón
incon§stente, imprecisa o qu€ no corresgonda a la real¡dad, para efedos de este
Contr¿to. 5. Mantener la debida conf¡dencial¡dad sobre toda la ¡nformac¡ón a que se
tenga acceso por razón d€l Contrato,
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y no proporc¡onarla no divulgarla a terceros y a su vez, abstenemos de ut¡lizarla para
fines dist¡nlos. 6. Aceptar las consect¡encias a que hub¡ere lugar, en caso de declararse
el incumpl¡miento de alguno de compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente,
y s¡n perjuicio de la responsab¡l¡dad civil o penal en la que se incurra. 7. Denunciar en
forma oportuna ante las auboridades conespondientes cualquier hecho o acto irregular
cometido por nuesEos empleados o trabaiadores, soc¡os o asociados, del cual se tenga
un ¡nd¡c¡o r¿zonable y que pud¡ese ser con*itutivo de responsab¡lidad civil y/o penal. Lo
arter¡or se ext¡ende a los subcontratislas con los cuales el Contr¿tista o Comultor
contrate así como a los soc¡os, asoc¡ados, ejecutivos y trabaFdores de aquellos. EI

¡ncumplimiento de cualquiera de los enurrc¡ados de esta crláusula dará lugar: a. De parte
del Contratista o @nsultor: i. A la ¡nhabil¡Eción par¿ contrátar mn el &do, sin perjuicio
de las responsabil¡dades que pudieren deducírsele. ¡i. A la apl¡cación al trabaiador,
eÉcutivo, representante, soc¡o, asociado o apoderddo que haya ¡ncumplido e$a
Cláusula, de las sanciones o medidas discipl¡narias der¡\rddas del égimen laboral y, en
su caso entablar las acciones legales que correspond¿n. b. De parte del contratante: i.
A la el¡minac¡ón def¡n¡tiva del [Contraüsta o Consultor y a los subcontratislas
responsables o que pud¡endo hacerlo no denunc¡arcn la ¡rregular¡dadl de su Registm de
Proveedores y Contraüstas que al efecto llevare para no ser suFto de eleg¡bilidad ñitura
en procesos de contratación, i¡. A la aplic¡ción al empleado o.funcionario infractor, de
las sarclones que correspoodan según el Cfu¡go de Conducta Etica del Servidor Público,
s¡n perjuirio de exig¡r la responsab¡lidad adminisfativa, civil y/o penal a las que hubiere
lugar. En fe de lo anterior, ¡as partes manifiestan la acepbc¡ón de los compromisos
adoptados en el presente do(umento, baF el entend¡do que esla Declar¿c¡ón forma
parte integr¿l del Contrato, firmado voluntariamente para cúnstancia." La Alcaldía
Mun¡c¡pal dedara que en el cumpl¡miento al plan de ¡nvers¡ones par¿ el año 2019 se

está proced¡erdo con el alqu¡ler de equ¡po AIQUII"ER DE CAI{!O]{ CISTERXA
equipo que será util¡zado para real¡zar reparilción y conformación de calles, en las
§guientes Colonias: Campo San Juan, Suyapa, Canan, La Paz, dulante el Feriodo
coítpr€nd¡.ro d€ 106 dhs 06,0208,1X¡.1O,U,lr,L7'1A,21,22"23,14,27,28, de
Mlyo /2019. §E§lI DAI-áLCA §E-DE-IO§§EEIIICIq5i El contr¿tista s€

compromete a pres:lar sus serv¡c¡os ef¡cientemente con el equipo necesario, la

Alcaldla Munic¡pal proveerá el combustible y el mantenimiento para el cambio de aceites
de motor e hidníul¡cos. @ Alcaldía
verifi(ará por med¡o de un Supervisor de la Unidad Ejecutora Mun¡cipal, sielequipo
contr¿tado reúne los requ¡s¡tos de cantidad y calidad con el objeto de

aseguGrse la buena realizac¡ón del s€Mcio par¿ el cual ha sido conBatado. Cl¡llRT/ln
TrEúFo E)Ecuclot{: El tiempo requerilo para la ejecucón de la obra es de 15 días

calendario, a partir de la em¡s¡ón de la Orden de Inicio' Q!¡I[IALyA!Q8-DE!
COtfTRAfO: El valor del Conb-dto es de: CUAREiÍTA lillL QUIÍ{IEI{TO§ ]¡I'IPIAS
EXACTOS, (LPS.¡0,5{Xt.OO) a razón de L.Z7oO.OO d¡lrio. CArfiO¡{.CISTER A
se ut¡¡izara ltljk- SEXrAT FORiIA DE PAGOT El cootratista rec¡birá pago previo

reporte em¡tido por el jefe de Unidad Eieq,rtord Municipal y Superv¡sor de Campo, los

pagos deberán ser por estimaciones de ao.€rdo al avance de la obra presentada para

su resp€ctivo Eámate de pago en las ofic¡nas de Te§orería Mun¡cipal.
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SEPTIMA: RETE CIO¡{: "El Contrat¡sta" pres€ntará la Constancja de estar sujeto al
Rqr¡men de Pago a Cuenta, emitido por EL SA& y el rec¡bo de pago, antes de la
cancelación del presente contr¿to de lo contrar¡o se retendrá el 12,50ó del yalor del
contrato por ¡mpuesto sobre la renta, de acuerdo al artkulo 50 de La Ley reformado, en
La Ley de Equilibrio Finarrciero y Protección Soc¡al cap¡tulo V.OCTAVA:
INCUMPI. IMTFf,T6 DE I A n c¡so de incumpl¡m¡ento de las tareas del
Contratista, la Alcaldía Municipal de la Uma, Cortes, se hará cargo de las m¡smas y
deduc¡rá el pago al contrat¡sta del costo que incurre, más er respectiva multa de
L.200,00 de no esfar conforme la supervisién en la entrega de la obra y el contratista
deberá realizar 16 correcc¡ones solicitad¿s si las hubiere s¡n costo ad¡c¡onal. i¡OVE A:
SOLUCIO DE LO§ CO FI¡CTOS: En caso de desacuerdos, recl¿mos, dlsputas o
incumplim¡entos del contrato por parte del Contratista, la Alcaldía Munic¡pal de la Lima
Cortes, se reserva el derecho de dar por termrnado el presente Contrato a su voluntad
s¡n incun¡r en responsabilidad alguna. DECIiIA RAIFICADOT Ambas partes
maniffestan estar de acuerdo con el conteBido de las cláusuló del conkato. En fe de lo
cual f¡rmamos el contr¿to en el Mun¡cipio de la L¡ma Cortes, el dia 06 del mes
Mayo Del año

.vJrsiones y DlssrolloS
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COÍ{TRATO PIOR ATQUITER DE VIERO.COMPACTADOR CATERPILLAR
MAYOR AL MONTO DE LPS. 59,430.00

cor{TRATO # c.A 085/2019-UE
Nosotros JOSE SAXTIAGO f,fOf¡ÑO tOpfZ, mayor de edad, Casado, hondureño,
L¡c. En Cienc¡as Polic¡ales y de este domicilio con cedula de idenüdad # 0501-1971-
00963, Solrrenc¡a l.lunk¡prl No, 179714, RTf{ 0l¡11971qp638, Cargo al que
fue electo med¡ante punto ún¡co emitido por elTrjbunal Supremo Electoral de la Sesión
Extrdordinaria con fecha del 17 de Diciembre d€l 2017, estando por lo tánto facultado
para ejercer la representac¡ón de la Alcaldí,a Municipal de La Uma Cortes y para celebrdr
toda dase de ados y contratos facultad que le otorga la Ley de Mun¡c¡pal¡dades en su
artículo #,43 y #,10 nurner¿¡ 3 de su reglarnento qu¡en en adelante se denominará
ALCALDIA tIU IC¡PAI-, por una parte y por otra la empresa, II{\TERSIONES y
DESARROLLOS VICTORIA S. DE R.L. con RT #_18O49O18O18O44 representada
por el Gerente Gener¿l SR. BRYA¡{ ,O§rE ORDO EZ fRIHI IO, mayor de edad,
soltero, Med¡co, Hondureño, con domicilio en San Pedro Sula, con c&ula de ldenü&d
#Olr1198ll7q¡6, quien en adelante se denom¡nañi como El OO TRATI§TA,
actuando ambas partes en nuestro sano juicio y de buena fe, conven¡rnos en celebrar el
presente mntrdto, de ALQT ILER DE VIBRO-COMPACÍADOR, baF las siguientes
cord¡cion€s. @. tas Partes, en cumpl¡m¡ento a
lo establec¡do en el Artículo 7 de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la Infomación
Públ¡ca (LTAIP), y con la conv¡cción de que evitando las práctic¿s de mrrupción
podrernos apoyar la consolidacion de una culhjra de tramparencia, equ¡dad y rendición
d€ clentas en los procesos de contratación y adqu¡s¡c¡ones del Estado, para así fortalecer
las bases del Estado de Derecho, nos comprometernos libre y voluntariarnente a: 1.
Mantener el más alto n¡vel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la
Republica, así como los valores de: INTEGRIDAD, I"fALTAD CONÍRACTUAL, EQUIDAD,
TOIfRANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA INFORMACION @NFIDENCIAL
QUE MANE'AMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBUCAS SOBRE LA
MISMA. 2. Asum¡r una estricta observancia y aplicación de los princ¡p¡os fundamentales
baix los cuales se r¡gen 106 procesos de contratac¡ón y adqu¡s¡ciones públicas
establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales como: transparenc¡a, igualdad
y l¡bre mmpete¡cia. 3. Que durdnte la ejecuc¡ón del Contrato n¡nguna persona que
achré debidamente autorizada en nuesüo nombre y represenEclón y que ningún
empleado o trabajador, socio o asoc¡ado, aulorizado o no, real¡zará: a) Práct¡cas
Corruptivas: entendiendo esüs como aquellas en la que se ofrece dar, recib¡r, o solicitar
d¡recta o indirectamente, cualquier msa de valor para influenc¡ar las acciones de la otra
parte; b) Prácticas Colusor¡as: entend¡endo estas como aquellas en ld que denoten
sugieran o demuestren que ex¡ste un acuerdo malic¡oso entre dos o más partes o entre
una de las partes y uno o v¿rlos terceros, real¡zado con la intención de alcanzar un
proposito inadecuado, ¡nduyendo inlluenciar en forma ¡rBprop¡ada las acciones de la
otra parte. 4, Revisar y \,tr¡f¡car ¡oda la información que deba ser presentada a través
de terceros a la otr¿ parte, para efecto del contrato y dejamos manifestado que durante
el proceso de conbatación o adqui§cón causa de este Contrato, la información
intercamb¡ada fue deb¡darnente revisada y verif¡cada, por lo que ambas partes asumen
y asumirán la responsabilidad por el suministro de ¡nformac¡ón ¡ncons¡stente, imprec¡sa
o que no corresponda a la real¡dad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la deb¡da
confide{cial¡dad sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del Contrato,
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y no proporcionarla no divulgaria a terceros y a Su vez, abstenernos de utilizarla para
f¡n€s distintos.6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declar¿irse
el incumplim¡ento d€ alguno de compromrsos de e$a Cláusula por Tribunal competente,
y sin peiuicio de la resporsab¡lidad civil o penal en la que se incurra, 7, Denunc¡ar en
forma oportuna ante las autoridad€§ correspondientes cualquier hecho o acto ¡regular
comet¡do por nuestros empledos o t-dba.iadore§, soc¡os o asoc¡ados, del cual se tenga
un ind¡cio razonable y que pudiese ser con$itutivo de respons¿b¡lidad civil y/o penal. Lo
anter¡or se extiende a los subcontratistas con los cuales el Contratisü o Consultor
contrate así como a los socios, asoc¡ados, ejecutivos y b-dbajadores de aquellos. El

¡ñcumpl¡miento de cualqu¡era de los enunc¡ados de esta cláusula dará ¡ugar: a. De parte
del Contatista o Consjltor: i. A la inhabilitacÉn pard conb-abr con el Estado, s¡n perjuicro
de las responsabilidades que pudieren deducjrsele. ¡i. A la aplicac¡ón al trabajador,
ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que haya inc1lmplido esta
Cláusula, d€ las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del r¿ig¡men labor¿l y, en
su caso enf¿bbr 16 acciones ¡egales que correspondan. b. De parte del contrahnte: i.
A la eliminac¡ón def¡nitiva del lcontrausta o Consultor y a los subcontraüslas
responsable6 o que pud¡endo h¿cerlo no denunc¡aron la ¡rregularidadl de su Reg¡stro de
Proveedores y Contratislas que al efecto lle,are para no -r giÉto de eleg¡bllidad ftJtur¿
en procesos de conb-¿tac¡ón. ¡¡. A la apl¡cac¡ón al empleado o. funciooario infractor, de
las sanc¡ones que conespondan según el Cod¡go de Conducta Etica del S€rvidor Público,
sin perju¡cio de ex¡g¡r la resporsab¡lidad administrativa, c¡vil y/o p€nal a las que hubiere
lugar. En fe de lo anterior, las partes maniñesn la aceptación de los comprom¡sos
adoptados en el presente documento, baF el entendido que e*a Declaración forma
parte integral del Contmto, f¡rmado voluntariamente para con$ancia." La Alcaldia
Mun¡cipal fuara que en el cumplimiento al plan de invers¡orEs pard el año 2019 se
estiá procediendo con el alqu¡ler de equipo ALQUI1¡R OE VIBRO COIIPACTADOR
CATERPILLA& equ¡po que será utilizado compactando material suelto, en las
s¡guientes Colonias: Campo San luan, Suyapa, Canan, La Paz, durante él Periodo
comprendido d€ los .llas 06,O7,O&O9,rO.11,L3,17,L821,2\23,2427 12A,29,
de Mayo /2019, SEGU DA: ALCA CE DE LOs SERV¡CIo& El contrdü*a se
compmmete a preslar sus servicios ef¡c¡entemente con el equ¡po necesar¡o, la
Alcaldia Municipal proveená el combustible y el rnanteiim¡ento para el cambio de aceites
de rnotor e hidrául¡cos. @LL¿ Alcaldía
verificará por medio de un Superv¡sor de la Un¡dad Ejecutora Municipal, si elequ¡po
contratado reúne los requis¡tos de cantidad y calidad con el objeto de
aseguftirse la buena real¡zac¡ón del serv¡c¡o para el cual ha sido contratado. C!¡ABI]L
TIEITIPO E¡Ect CIo¡! El tiempo requerido para la ejes.rción de Ia obra es de 16 días

calendar¡o, a partir de la emisión de la Orden de Inicio. OUIrTA: vaLOR DEL
CONTRATO: El valor del Contrato es de: CINCUENÍA Y ]{UEVE il¡L
CUATROC¡EÍ{TO§ TREIrÍA LETTIPIRAS EXACTOS, (LPS. 59.430.00) a razón

de L!EOO,]00 la hora, VIBRO COI,IPACT DOR CATERPILLA& se utilizar¿ 16 dias.
A r¿zón de 9!, hor6 05 minutos. sExTA¡ FoRrtlA DE PAGO: El contrati*a rec¡biriá
pago previo reporte emit¡do por el jefe de Unidad Ejecutora Mun¡c¡pal y Supervisor de

Campo, 106 pagos deberán ser por estimaciones de acuerdo al avane de la obra
present¡da para su respectivo trám¡te de pago en las of¡c¡nas de Tesorería Municipal.

Iel. l6óli-2{0fJ l'ar: 2668-260
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SEPTIHA: REfE CION: "El Contratista" presentañá la Constancia de estar sujeto al
Régimen de Pago a Cuenta, em¡tido por EL SA& y el recibo de pago, antes de la
cancelación del presente contrdto de lo contrdrio se retendé el 12.5 del valor del
contrato por impuesto sobre la renta, de acuerdo alartículo 50 de La Ley reformado, en
La Ley de Equ¡l¡brio Financ¡ero y Protecc¡ón Social cap¡tulo V.OCTAVA:
I CUÍTIPIIMIEI{TO DE l-A OBRA: En caso de incumplim¡ento de las tareas del
Contratista, la Alcaldía Municipal de la L¡ma, Cortes, se hani c¿rgo de las m¡sm¿s y
deduciñá el pago al contr¿t¡sta del coslo qte incurre, más su resped¡va mu¡ta de
L.200.00 de no estar conforme la supervis¡ón en la entrega de la obra y el contraüsta
deberá realizar las correcciones solicitadas s¡ las hub¡ere sin costo adicional.-.]lloYElllli
SOLUCIO DE l]OS CO FLICTO§! En c¡so de desacuerdos, rcdamot dispuÉs o
inBmpl¡mientos del contr¿to por parte del Contrat¡sta, la Alc¿ldía Mun¡c¡pal de la Lima
Cortes, se res€rva el derecho de dar por terminado el presente Contrato a su voluntad
sin ¡ncu¡rir en responsabil¡dad alguna.--DÉgMA--lal¡ElcagQi-Ambas partes
manifiestan estar acuerdo con el conten¡do de las cláusulas del contrato. En fe de lo
cual en el Munic¡p¡o de la L¡ma Cortet el dia 06 del mes
Mayo
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CONTRATO POR ALQU¡LER DE MOTOf{IVELADORA 12O.G-O1
MAYOR AL MONTO DE LPS. 73,88O.0O

CoNTRATO # c.A. 086/2019-UE
Nosotros JOSE SA T¡AGO i{OfIÑO IOPEZ, mayor de edad, Casado,
hondureño, Lic. En Cienc¡as Polic¡ales y de este domic¡l¡o con cedula de ¡dent¡dad
# O501-1971-q)963, Solyenc¡a Municipal No. 179134, RTI{
05011971009538, Cargo al que fue electo mediante punto único em¡t¡do por
el Tribunal Supremo Electoral de la Ses¡ón Extraordinaria con fecha del 17 de
Diciembre del 20U, estando por lo tanto facultado para ejercer la representación
de la Alcaldía Mun¡cipal de La L¡ma Cortes y para celebrar toda clase de actos y
contratos facultad que le otorga la Ley de Municipalidades en su artículo #43, y
#40 numeral 3 de su reglameflto quien en adelante se denominará ALCALDIA
iIUÍ{ICIPAL, por una parte y por oÍa la empresa, ITIYERSIO ES y
DESARROLTOS VICTORIA, S. DE RL. con RTN # 18049018018044
representada por el Gerente General SR. BRYAI{ IOSUE ORDOÑEZ
TRIMII{IO, mayor de edad, soltero, Med¡co, Hondureño, con domicilio en San
Pedro Sula, con cédula de Identidad #0501198507006, quien en adelante se
denominará como El CO TRATIST4 actuando ambas partes en nuestro sano
ju¡cio y de buena fe, conven¡mos en celebrar el preseñte contrato, de ALQUILER
DE iiIOTOI{MIADORA 120-G-01, bajo las siguientes condiciones.
PRIIIERA: CLAUSUIá DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo
establecido en el Artículo 7 de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la Información
Pública (LTAIP), y con la convicción de que evitando las prácticas de corupc¡ón
podremos apoyar la consol¡dación de una cultura de transparenc¡a, equidad y
rend¡ción de cuentas en los procesos de contratac¡ón y adqu¡s¡ciones del Estado,
para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y
voluntariamente a: 1. Mantener el más atto n¡vel de conducta ética, moral y de
respeto a las leyes de la Republ¡ca, así como los valores de: INTEGRIDAD,
LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANGA, IMPARCIALIDAD Y

DISCRECION CON LA INFORMACION CONFIDENC]AL QUE MANEIAMOS,
ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA MISMA. 2.

Asumir una esüicta observanc¡a y apl¡cación de los principios fundamentales
bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y adquis¡c¡ones públicas

eslablecidos en la Ley de Conúatación del Estado, tales como: transparencia,
¡gualdad y libre competenc¡a. 3. Que durante la ejecución del Contrato ninguna
persona que actué debidarnente autorizada en nuestro nombre y representación
y que ningún empleado o trabajador, socio o asoc¡ado, autorizado o no, realizará:
a) Prácticas Corrupt¡vas: entendiendo estas como aquellas en la que se oftece
dar, recib¡r, o solicitar d¡recta o indirectamente, cualquier cosa de valor para

¡nfluenc¡ar las acc¡ones de la otra parte; b) Pñácti€as Colusorias: entend¡endo
estas como aquellas en las que denoten sug¡eran o demuestren que existe un

acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes y uno o varios
terceros, real¡zado con la intenc¡ón de alcanzar un propósito inadecuado,

incluyendo
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influenciar en forma ¡napropiada las acciones de la otra parte. 4. Rev¡sar y
verificar toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la
otra parte, para efecto del contrato y dejamos maniFestado que durante el
proceso de contratación o adquisición causa de este Contrato, la ¡nformación
intercambiada fue debidamente rev¡sada y verificada, por lo que ambas partes
asumen y asumirán la respoñsab¡lidad por el sumin¡stro de información
¡ncons¡stente, ¡mprecisa o que no mrrespond¿ a la realidad, para efectos de este
ConEato. 5. Mantener la debida conñdenc¡al¡dad sobre toda la ¡nformación a que
se tenga acceso por razón del Contrato, y no proporcionaria no divulgarla a
terceros y a su vez, abstenemos de util¡zarla para ñnes distintos. 6. Aceptar las
consecuenc¡as a que hubiere lugar, en caso de declardrse el incumplim¡ento de
alguno de comprom¡so6 de e*a Cláusuh por Tribunal competente, y s¡n perjuic¡o
de la responsab¡l¡dad civil o penal en la que se ¡ncurra. 7. Denunciar en forma
oporfuna ante las autoridades co.respondientes cualquier hecho o acto irregular
cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asoc¡ados, del cual se
tenga un ¡nd¡c¡o razonable y que pud¡ese s€r constitut¡vo de responsabil¡dad civil
y/o penal. Lo anter¡or se ext¡ende a los subcontraüstas con los cuales el
Contrdtista o Consultor @ntrate así como a 106 socios, asociados, eje€ut¡vos y
trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualqu¡era de los enunc¡ados de
esta cláusula dará lugar: a. De parte del Contrat¡sta o Consultor: ¡. A la
inhab¡l¡tac¡ón para contratar con el Estado, sin perjuic¡o de ¡as responsabilidades
que pudieren deducírsele. ii. A la apl¡cación al trdbajador, ejecutivo,
representante, soc¡o, asoc¡ado o apoderado que haya ¡ncumpl¡do esta Cláusula,
de las sancion6 o medidas disc¡pl¡narias der¡vadas del Égimen laboral y, en su
caso entablar las acc¡ones legales que correspondan. b. De parte del contratante:
¡. A la eliminación deñnitiva del lcontratista o Consuttor y a los subcontratistas
responsables o que pud¡endo hacerlo no denunciaron la irregular¡dadl de su
Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto
de elegibil¡dad futura en procesos de contratac¡ón. ii. A la aplicación al empleado
o funcionario infractor, de las sanc¡ones que conespondan según el Có{rigo de
Conducta Ética del S€ru¡dor Público, sin peiuic¡o de ex¡gir la responsabilidad
administrativa, civil y/o penal a las que hub¡ere lugar. En fe de lo anterior, las
paftes man¡ñestan la aceptac¡ón de 106 comprom¡sos adoptados en el presente

documento, bajo el entend¡do que esta Declaración forma parte integral del
Contrato, ñrmado voluntariamente para constanci¿." La Alcaldía Mun¡c¡pal

declara que en el cumpl¡m¡ento al plan de ¡nveGiofles para el año 2019 se está
procediendo con el alquiler de equ¡po aIQUILER DE IIOTOIIIVELADORA
120-G-01, equ¡po que será util¡zado para real¡zar labores en reparac¡Ón,

conbrmación, de c¡lles, de las Colonias: Campo San luan, Canan, La Paz,

durante él Periodo codrPr€ndido .le los días
o¿03,04,06,o7,t¡8,@to,L5,17,21,22,23,24,2A, de Mayo/2019.
SEGUNDA: ALCANCE DE LOs SERYICIOS; El contrat¡sta se compromete
a prestar sus servicios efic¡entemente cún el equ¡po necesar¡o, la Alcald¡a

Mun¡cipal proveerá el operador, elcombustible y el manten¡m¡ento para el c¿rnb¡o

f
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de aceites de rnotor e hidrául¡cos. TERCERA: VER¡FICAC'IOI{ DEL E
La Alcaldía veriñcará por medio de un Superv¡sor de la Un¡dad Ejecutora
Munic¡pal, sielequipo contrat¡do reúne los requ¡sitos de cantidad y calidad
con el objeto de asegurarse la buena realización del serv¡c¡o para el cual
ha sido contratado. cuaRTAr TIEMFo E Ecuclot{: EI tiempo requerido para
la ejecución de la obra es de 15 días calendario, a part¡r de la emisión de la Orden
de In¡cio. OUII{fA: VALOR DEL COI{ÍRATO: El valor del Contrato es de,
SETEXTA Y TRES TiIL OCHOCIEI{TO§ OCHEÍ{TA LEMPIRAS EXACTOS , (
LPS, 73,880.00) a razón de !.]EQQ.0o la hora, Motoniveladora 120-G-01, se
ut¡l¡zara 15 días. A razón de 92 horas con 35 m¡nutos §E)WEII8üADE
PAGO: El contrat¡sta rec¡b¡rá pago previo reporte emiüdo por eljeb de Unidad
Ejecutora Mun¡c¡pal y Supervisor de Campo, los pagos deberán ser por

e$imac¡ones de acuerdo al avance de la obra presentada para su respedivo
trámite de pago en las oñcinas de Tesorería Mun¡cipal .§ESUüALBEIE ICIQ¡I:
"El Contratista" presentará la Constanc¡a de estar sujeto al RáJ¡men d€ Pago a
Cuenta, em¡tido por EL SAR, y el recibo de pago. antes de la cancelac¡ón del
presente contrato de lo contrario se retendrá el 12,5olo del valor del contrato
por ¡mpuesto sobre la renta, de acuerdo al artículo 50 de La Ley refomado, en
La Ley de Equ¡l¡brio F¡nanc¡ero y Protecc¡ón Soc¡al cap¡tulo V. (rcTAvA:
INCUHPLIMIET{TO DE l¡ OBRA: En caso de incumplimiento de las tareas
del Contrat¡sta, la Alcaldía Mun¡cipal de la Lima, Cortes, se hará cargo de las
m¡srnas y deducirá el pago al contratista del costo que incurre, más su respectiva
multa de 1.200.00 de no estar conforme la supervisión en la enÍega de la obra
y el contratista deberá realizar las correcc¡ofles solkitadas s¡ las hubiere En costo
ad¡c¡ona¡ f{ovE t{A: S0LUCIOf{ DF TÓS 

'ONFI 
Iarnc. Fn caso de

desacuerdos, reclamos, disputas o incumplim¡entos del contrato por parte del
Conúatista, la Alcaldía Munlcipal de la Lima Cortes, se reserva el derecho de dar
por terminado el presente @ntrato a su voluntad sin incurrir en responsab¡l¡dad
alguna. DÉCIMA RATrFrcaDo: Ambas partes manlfiestan est¿r de acuerdo
con el conten¡do de las cláusulas del contrato. En fe de lo cltal firmamos el

resente @ntrato en el Municipio de la Uma Cortes, el día 02 del mes de Mayop
Del año d Di

IDve¡slones Y Des¿¡rollos
Victoria S De RL
RTN:1804901801E044
.Tct:5O497 I 87640
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co TRATO pOR ALQUTLER DE I{OTOÍ{wELADORA 12GG-02
CATERPILI¡R

MAYOR AL MOI|TO DE LPS. 68,715.(x'
CoNTRATO # G.A 087/2019-UE

Nosotros JOSE SAI{TIAGO MOTIÍO LOPEZ, mayor de edad, Casado, hondureño,
L¡c. En Cienc¡as Policia¡es y de este domicilio con cedula de ¡dentidad # 05{¡1-1971-
0{}963, Solvénc¡a lrlunlcipal ?,l]o. L79734, Rff{ 05011971009638, Cargo al que
fue electo mediante punto ún¡co em¡tido por el Tribunal Supremo Electordl de la Sesión
Extrdordinaria con fecha del 17 de Diciembre del 2017, estando por lo tanto facultado
pam ejercer la repres€ntación de la Alcaldía Municipal de ta Lima Cortes y para celebrar
toda clas€ de actos y contratos facu¡tad que le otorga la Ley de MuniciDalidades en su
artículo #43 y #,lO numeral 3 de su reglamento quien en adelante se denom¡nará
ALCALDIA I,IUI¡OPAL, por una parte y por otra la empresa, IT|VERSIONES y
DESARROIIOS V¡CTORIA, S, DE R.L. con RTI{ #-18049O18O1E044 representada
por el @rente General Sn- BRYAftl ,O6|JE ORDONEZ TRIXI IO. mayor de edad,
soltero, Medico, Hondureño, con domicil¡o en San Pedro Sula, con cédula de Identidad
#0501198507@6, quien en adelante se denominará como El COiITRATISTA,
actuando ambas partes en nuestro sano juicio y de buena fe, convenimos en celebrar el
presente contr¿to, de AIQUII."ER DE ITIOTOI{IYELADORA l2GG-02, baio ló
siguientes condiciones PRIMERA: CIAUSULA DE II|TEGRIDAD. Las Partes, en
cumplim¡ento a lo establecido en el Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informac¡ón Públicn (LTAIP), y con la corwicc¡ón de que evitando las práct¡cas de
corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equ¡dad
y rendic¡on de cuentas en los procesos de contrdtación y adqu¡s¡c¡ones del Estado, para
así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y
voluntar¡amente a: 1, Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto
a las leyes de la Republic¿, así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD
CONTRACTUAL EQUIDAD, TOLERÁNCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA
INFORMACION CONFIDENCIAL QUE MANUAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR
DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE tÁ l,llSMA. 2. Asumir una estri¿ta otservancra y
apl¡cación de ¡os principios fundamentales bairs los cuales se rigen 16 procesos de
cont¡ata€ión y adquis¡ciones públ¡cas establecidos en la Ley de Contratación del Estado,
tales como: transparencia, igualdad y l¡bre competenc¡a. 3. Que durante la ejecución
del Contrato n¡nguna persona que actué deb¡damente autor¡zada en nuestro nombre y
represenbción y que n¡ngún empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado o no,
realizará: a) Prácticas Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece
dar, recibir, o solicitar directa o ¡ndirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar
las acciones de la otra parte; b) Prácticas Colusorias: entend¡endo estas como aquellas
en las que denoten sug¡eran o demuestren que ex¡*e un acuerdo malic¡oso entre dos o
más partes o entre una de las partes y uno o varios tercems, realizado con la ¡ntención
de alcanzar un proú¡to inadecuado, inclwendo influenc¡ar en forma ¡napropiada las
acciones de la otrd parte. 4. Revisar y verifiGr toda la informac¡ón que deba ser
presentada a través de terceros a la otra parte, paft) efecto del contrato y dejamos
manifestado que dumnte el proceso de contratación o adqu¡s¡ción causa de este
Contrato, la información intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo
que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad porelsumin¡stro de información
incons¡stente-1 imprecisa o que no

AL\J{t
I)I]PA RTA fV

,lI,lt

{ ()1\ ) ER Í.C H ()S, ltrS I t(



corresponda a la realidad, para efectos de este Contato. 5. Mantener la debida
confidenc¡al¡dad sobre toda la información a que s€ tenga acceso por razón del Contrato,
y no proporcionarla no divulgarla a terceros y a su vez, aHenemos de utilizarla para
f¡nes diS¡ntos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en céo de declar¿rse
el incumplimiento de alguno de comprom¡sos de esta Cláusula por Tribunalcompetente,
y sin peiuicio de la resporEabtl¡dad civ¡l o penal en la que se ¡ncurr¿. 7. Oenunciar en
forrla oportuna ante las autoridades corr€spond¡ent6 cualqu¡er hectE o acto ¡rregular
@metido por nuestros empleados o trabajadores, so€io6 o asociados, del cual se tenga
un ¡ndicio razonable y que pud¡ese ser constitutivo de responsabllidad civ¡l y/o penal. Lo
arter¡or se extiende a los s¡Jbcontratistas con los cuales el Contr¿tista o Consultor
conb?te así mmo a los soc¡os, asociados, ejeonivos y trabajadores de aquellos, El

¡ncumplim¡ento d€ cualquiera de 16 enunciado6 de e*á cláusula dará lugar: a. De parte
del Contraüsf¿ o Comultor: ¡. A la inhabilitac¡ón pard contrdhr con el Estado/ sin pe0uic¡o
de las responsabilidad6 qt¡e pudieren deducírsele. i¡. A la aplicación al Í-abaiador,
ejecut¡vo, representanE, socio, asocjado o apoderado qu€ haya incumplldo esta
Cláu$la, de las sanciones o med¡das disciplinarias deriyadas del rég¡men laboral y, en
su caso entablar las acciones legales que conespondan, b, De parte del contratante: i.
A la elim¡nación deñnitiva del [ConÍatista o Comultor y a los subcontratistas
responsables o que pud¡endo hacerlo no denunciaon la ¡rregularidadl de su Reg¡stro de
Proveedores y @nt"t¡slas que al €fecto llevare par¿ no ser qrjeto de eleg¡b¡l¡dad tutura
en procesos de cont-¿taclón. i¡, A la apl¡cación al empleado o,funcionario infrador, de
las sanc¡ones que @respondan según el Codigo de Conducta Etica del Serv¡dor Publico,

sin Derjuic¡o de exlg¡r la respor§abil¡dad admin¡stativa, c¡v¡l y/o penal a las que hub¡ere

lugar, En fe de lo anterior, las partes manifiestan la aceptación de los comprom¡sos

adoptados en el presénte documento, baiJ el entendido que esta Hamción forma
parte ¡rtegral del Contrato, firmado volunbriamente pard constáncia." La Alcaldía

Mun¡cipal declara que en el cumplimiento al plan de inversiones para el año 2019 se

esüi proced¡endo con el alquiler de equ¡po ALQUILER DE IIOTO WEI¡DORA 120-
c-oi equipo que seÉ utilizado para real¡zar labores en reparac¡ón y conformac¡ón de

olles, en las s¡guientes Colon¡6: Flores de Oriente, la Paz, durante €l P€ñodo
comiren¿¡¿o de los dfas 06,08,09,1+15,1017,21 22,23,24,24,28,29, de
l.layo/m1t SEGU DAT ALCA CE DE LOS SERVICIo§: El contratista se

compámete a pre*a, 9§ s¿rv¡c¡os ef¡cientemente con el equ¡po necesario, la

Alcaidia Munic¡pal prcveerá el combu*ible y el mantenimiento para el camb¡o de ace¡tes

¿"-rotor " 
¡idriulicos, TE8§EBA{EBISf¿gAi-PEL-Eqr¡EQLLa Alcaldía

verificaÉ por medio de un Supervisor de la Un¡dad Eiecutord Municipal, § elequipo

cont¡atado reúne los requis¡tos de cantidad y calidad con el obieto de

ár"gr.oe la buena realización del servic¡o para el cual ha.s¡do contrdEdo' CUARTA:

r¡¡"1,rñ Úioloo¡r El tiempo requerido par¿ la eJecuoón de-la- obra es-de 13 días

;Éña"q a p"tü, de la emi§ón de la Onlen de Inicio' OUINTA! v4loR DEL

éomdlirit Él valor del contrato es de sEsEftra Y ocHo !'tll sETEoE fos
affiEiEilPtnls ExAcro6, ( LPs. 68,7rs'oo) a razón de Ll900;0o la hord,

üotonivela¿ora 12o'G-02 catérP¡tlar, se uül¡zara 13 días' Arazónde76
horas 35 m¡nuto*
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SEXTA: FOR}IA DE PAGO: El contrati$a recibiÉ pago previo reporte emitido por el
jefe de Unidad Ejecutora Mun¡cipal y Superv¡sor de Gmpo, los pagos deb€ñán ser por
estimaciones de acuerdo al avance de la obr¿ presentrda par¿ su respectivo trámite de
pago en Ias oficinas de Tesorería Mun¡cipal. SEPTI¡.IA: RETE cIO !'El Contr¿tisla"
presentará la CorEtanc¡a de estar sutsto al Regimen de P¿go a Cuenta, emitido por EL
SAR, y el recibo de paqo, antes de la cancelación del presente contrato de lo contrario
se retendrá el 1¿50)/0 del valor del contato por ¡mpu€$o sob[e la renta, de acuerdo al
artículo 50 de La Ley reformado, en La Ley de Equ¡librio F¡nanciero y Protecc¡ón Social
capitulo V.@En caso de inormplim¡ento
de las tareas del Conratista, la Akaldía Municipal de la Lima, Cortes, se hará cargo de
16 mismas y dedKirá el pago al contratista del costo que ¡ncurre, más $ respectña
multa de L200.00 de no €star conforme la superv¡sión en la entrega de la obrd y el

contratisü deber¿ real¡zar las mrrecciones solic¡tadas si las hub¡ere §n co$o adic¡onal.
iIOVE A: SOLUCIO DE L(x; COI{FLICT(E: En caso de desacuerdos, reclamos,
disputas o ¡ncumplimient6 del contrato por parte del Contratisü, la Alcaldía Mun¡c¡pal

de la Lima Cortes, se reser% el derecho de dar por terminado el presente C¡ntrato a su

voluntad sin incurrir en responsab¡lidad alguna. DECIMA RATIFICADO: Ambas partes

maniñestan eslar de acjerdo con el contenido de las cláusulas del contrato. En fe de lo
cual f¡rmarnos el presente contrato en el Municip¡o de la Lima Cortes, el día 06 del mes

de Mayo o dos lD¡ec¡nueve

Inversion€s y Desa¡rollos
Vicroria s De RL
RTN: 18049018018044
Tel ¡504971 676,10

¡clpal
E ORDoftEZ TRIIi,II¡{IO
Contraüsta

?

LIMENO DE /
CORAZON
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CoNTRATO POR SERVICIOS OE ALQUTLER DE
MOTOilryELADORA 112-F
MOÍ{TO DE LPS. 35,172.00

CoNTRATO # G.A.O88/2O19-UE

Nosotros ¡OSE SAÍ{.fIAGO fiOTIÑO LOPEZ, mayor de edad, Casado, tnndureño,
Lic. En Oencias Pol¡ciales y de este Nosotros JOSE SAffiIAGO ilOfIñO LOPEZ,
mayor de edad, Casado, hondureño, Lic. En C¡enc¡as Policiales y de este domic¡l¡o con
cedula de ¡dentidad # 0fr1-f971-Oo963, Solvencla l.luniclpal o, 17973¡1, RT
050119710119638, Cargo al que fue electo mediante punto único emiüdo por el
Tribunal Suprerno Eledoral de la Ses¡ón Extr¿ordin¿ria con fecha del 17 de Diciembre
del 2017, eslando por lo tanto fa.ultado pard eFrcer la representación de la Alcaldía
Mun¡cipa¡ de La Lima Cortes y para celebrar toda clase de actos y contratos facult¿d que
le otorga la Ley de Mun¡cipal¡dades en su artículo #43 y #40 numeral 3 de su reghmento
quien en adelante se denom¡nará ALCALDÍA MUiIIdPAL, por una parte y por otra
la empresa, TRAÍ{SI,IACAH, con RTN #*05011957034220 representada por el
Gerente Generdl Sn. I[IILTOI{ ARI{OLDO CASIILLO ESTRADA mayor de edad,
casado, Hondureño, con domicilio en San Pedro Sula, con cálula de lden[dad
#011119570342¿ quÉn en adelante se denominará como El COi{TRAT¡STA,
actuaMo ambas partes en nuesto sano juic¡o y de buena fe, conven¡mos en celebrar el
presente contr¿to, de bajo las siguientes cond¡ciones. PRI¡IERA: CLAUSULA DE
IIITEGRIDAD. L¿s Partes, en cumpl¡miento a lo establec¡do en el Artículo 7 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Inforrnación Pública (LTAIP), y con la convicc¡ón de que
evitando las prácticas de conupc¡ón podremos apoyar la consolidación de una cultura de
farsparerEia, equidad y rend¡ción de cuentas en los procesos de contratac¡ón y
adquis¡ciones del Esbdo, para así fortal€cer las bas€s del Estado de Derecho, nos
comprometemos libre y voluntariamente a: 1. Mantene¡ el más alto niv€l de conducta
ética, moral y de respeto a las leyes de la Republ¡ca, as como los valor6 de:
INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAI. EQUIDAD, TOTERANCIA 1MPAROALIDAD Y
DISCRECION COT'I LA INFORI'4ACION CONFIDENCIAL QUE MANÜAMOS,
ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBUCAS SOBRE LA MISMA. 2. Asumir
una estr¡cb observanc¡a y apl¡cación de los pr¡ncipios fundamentales bai)s los cuales se
rlgen los procesos de contr¿tación y adqui§c¡on€s públ¡cas establec¡dos en la Ley de
Contratación del E$ado, tales como: transparenc¡a, ¡gualdad y llbre competencia. 3,

Que durante la ejecución del Contrato n¡nguna persona que actué debidamente
autorizada en nu€Sro nombre y repres€ntaclón y que ningún empleado o trabajador,
soc¡o o asoc¡ado, autorizado o no, realizará: a) Pécticas Corruptivas: entendiendo estas
como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o sol¡c¡tar directa o iMirectamente,
cualquier cosa de valor para irfluenc¡ar 16 acciones de la otra parte; b) Prádlcas
Colusor¡G: entendiendo estas como aquellas en las que derEten sug¡eran o demueslren
que ex¡$e un acuerdo mal¡cioso entre dos o más partes o enbe una de 16 part6 y uno
o var¡os terceros, realizado con la intenció'n de alcanzar un popó§to inadecuado,
¡ncluyendo ¡nfluenciar en forma ¡napropiada las acciones de la otra parte. 4. Revisar y
ver¡f¡car toda la ¡nformación que deba ser pres€ntada a través de terceros a la otra
parte, para efecto del contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de
contratación o adqu¡sic¡ón causa de este Contrato, la información
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¡ntercambiada fue deb¡damente revisada y ver¡f¡cada, por lo que ambas partes asumen
y asumiÉn la responsabilidad por el suministro de ¡nformac¡ón ¡ncon§stente, imprecrsa
o que no corresponda a la realldad, pard efectos de este Contr¿to. 5. Mantener la deb¡da
confidencial¡dad sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del Contrato,
y no proporcionarla no diwlgarla a terceros y a su vez, ab6teriemos de uul¡zarla para
f¡nes distirtos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse
el ¡ncumplim¡ento de alguno de comprom¡sos de esü Cláusula porTribunal competente,
y s¡n perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se ¡ncurra. 7, Denunciar en
forma oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular
comet¡do por nuesfuos empleados o trabaiadores, socio6 o asociado6, del cual se tenga
un ¡rd¡c¡o rdzonable y que pud¡ese ser constitutivo de responsab¡l¡dad c¡v¡l y/o penal. Lo

anter¡or s€ exuend€ a 106 sukontratistas con lG cuales el Contr¿t¡sta o Consultor
contmte así mmo a los soc¡os, asoc¡ados, ejeqt¡vos y trabaiadores de aquellos. El

¡ncumpl¡m¡ento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar: a. De parte
del Contratista o @r6ultor: i. A la ¡nhab¡l¡tación para contr¿br con el Esbdo, §n perj.rcro
de las resporEabllidades que pudieren deducírsele. ¡i. A la aplicación al tr¿bajidor,
ejecutivo, represenl¿nte, socio, asociado o apoder¿do que haya incumplido esta
Cláusula, de las sanc¡ones o medidas d¡rlpl¡narias derivadas del régimen laboral y, en
su caso entablar las acc¡ones legales que correspondan. b. De parte del conüatante; i.
A la eliminacion definitiva del [Contsaüsla o Consultor y a 106 subcontratistas
responsabl€s o que pudiendo hacerlo no denurr¡aron la ¡rregularidadl de sJ Registm de
Proveedores y ContratiSas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegib¡l¡dad futura
en procesos de contr¿tación. ¡i. A la aplicación al empleado o_funcionario infrdctor, de
las sanciones que correspondan según el Cód¡go de Conducta Etica del Serv¡dor Públ¡co,
s¡n perjuic¡o de exigir la responsabilidad adm¡nistrativa, civil y/o penal a las que hubiere
lugar. En fe de ¡o anterior, las partes maniñestan la aceptación de los compromisos
adoptados en el presente documento, baro el enterdido que esta Declardc¡ón forma
parte ¡ntegral del Contrato, flrmado voluntariarnente para corÉtancia." La Alcaldia
declard que en el cumplimiento al plan de inversiones para el año 2019 se está
proced¡endo cDn el ALQUILER DE I,IOTOIIIVELADORA PATROL 112-F, equipo
ut¡lizado par¿ reparación y conformación de calles, Colonias: Buen Samaritano, San

luan VieF, Col. Flores de Oriente, Col.Suyapa, durante el Pedodo comprendiro del
0¿03,04,06,07¡0&09, de Mayo /2019: ALCAÍiCE DE Los SERVIqOS: El

contr¿t¡sta se compromete a presf¿r sus serv¡cios eflc¡entemente con el equipo
necesario y mantenerlo en ópümas condiciones para el buen desanollo de la obra
contratada. TEBCEB TIIEBIEI§4CI0II-AELEI¡UIP0.:-La Alcaldia ver¡f¡cará por

medio de un Sup€rvisor de Ia Unidad Ejecutom Municipal, si el equipo contratado reÚne

los requ¡sitos de can§dad y calidad con el obFto de asegurarse ¡a buena
realización del servicio. gUáSf,AilIE!!¡§LIIEeUe[Í¡!: EI tiempo requerido p¿ra la

erecución de la obra es de 04 días calendario, a part¡r de la emis¡ón de la orden de

Inicio.- @l valor del Contrato es de, TREINTA Y
CIN«) lrlll CIETÍTO SETEIvÍA Y DOS LETiPIRAS EXACTOS, ( IPs.35.172.00),
a razón de L,glXr.OO. el equipo OTOTTMLADORA PATROL 112-F, s€ ut¡l¡zara

06 días, A razón de 39 horas con 08 m¡nutos.- SExfA: FoRMA DE PAGo: El

contratista rec¡birá pago previo reporte em¡t¡do por el iefe de la Unidad Elecutora

Municipaly Supervisor de Campo, los pagos deberán ser por estimaciones de acuerdo

al avance de

I
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la obra presentada para su respectivo trámite de pago en Ias ofic¡nas de Tesoreía
Municipal,j§EEfIEALBElEJlg!(lli'El Contratista" presentará la Constancia de estar
sujeto al Régimen de Pago a Cuenta, emihdo por EL SAR, y el recibo de pagoi antes de
la cancelación del presente contrato de lo contrario se retendni el 12,5olo del valor del
contrato por impuesto sobre la renta, de acuerdo a¡ artículo 50 de La Ley reformado, en
La Ley de Equilibrio Financiero y Proteccióo Soc¡al capitulo V. OCTAVA:
IIiCU¡.IPLIMIE TO DE LA OBRA: En caso de incumpl¡m¡ento de las tareas del
ContGtista, la Alcaldía de la Lima se hani cargo de las mismas y deduciñá el pago al

mntratista del co*o que ¡ncurre, más su respectiva multa de L.200.00 de no estar
conforme la supervisión en la entrega de la obra y el contrat¡sta deberá real¡zar las
correcc¡ones sol¡ciHas si las hubiere sin co$o adic¡onal. NOVET{A; SOLUCIO DE
LOS CONFLICTOS: En caso de desacuerdos, reclamot disputas o ¡ncumplim¡entos del
contrato por parte del Contratista, la Alcaldía Munic¡pal de la Lima Cortes, se reserva el
derecho de dar por term¡nado el pre-nte Contrato a su voluntad s¡n incurrir en
responsabil¡dad alguna. DECIiiAT ÍTATIFICAOO; Ambas partes man¡fiestan estar de
acuerdo mn el contenido de Ias cláusulas del contrato. En fe de lo cual f¡rmamos el
presente contrato en el municipio de la Lima Cortes, el día 02 del mes mayo Del año
dos mil D¡ec

tlI A E§TRADA
COMTRAÍISÍA.
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CONTRATO POR PRESTACIOI{ SERVIC¡OS DE ELABORACIOil
DE UN BOQ|TETE QUE CONSTA DE 25O üETROS DE |áRGO,

PROFUÍ{DIDAD 1.3 METROS Y DE ANCHO 1 METRO
MOftTO DE LPS, 30,5OO,O0

cor{TRATO # Gá.089/2O19-UE

Nosotros JOSE SA TIAGO iIOTIñO LOPEZ, mayor de edad, Casado, hondureño,
Lic. En Gencias Policiales y de este Nosotros JOSE SAI{TIAGO i,fOTfÑO LOPEZ,
mayor de edad, Casado, hondureño, Lic. En Cienchs Polic¡ales y de este dom¡cilio
con cedula de identidad # O501-1971{Xr963, Solyencia unicipal No.
179734, RTN 05011911009638, Cargo al que fue electo mediante punto único
emitido por el Tribunal Supremo Electoral de la Sesión Exüaordinaria con fecha del
17 de Diciembre del 2017, estando por lo tanto facuttado par¿ ejercer la
repres€ntación de la Alcaldía Munic¡pal de La L¡ma Cortes y para celebrar toda clase
de actos y contratos facultad que le otorga la Ley de Mun¡cipalidades en su artículo
*43 y #40 numeral 3 de su reglamento qu¡en en adelante se denominará
ALCALDIA I.IUÍ{ICIPAL, por una parte y por otra Frte l¿ empresa,
I,IULT¡SERVIC¡OS VASQUE4 representada tnr el Gerente General, DENI¡IS
ALEHf{DEn VASQUEZ RIOS, Mayor de edad, hondureño, de este domic¡lio,
con cédula de Ident¡dad No 0512-1994-01496, Solrencia frlun¡cipal #
0185901, RTII # 0512199¡fO14967, qu¡en en adelante se denom¡nará como El
CONTRAIISTA, actuando ambas partes en nuestro sano ju¡clo y de buena fe,
conven¡mos en celebrar el presente contrato, de bajo las sigulentes cond¡c¡ones.
PRIMERA: CL¡AUSULÁ DE r{TEGRIDAD. Las Partes, en cumpl¡miento a lo
establecido en el Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública (LTAIP), y con la conv¡cc¡ón de que evitando las prácticas de corrupc¡ón
podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equidad y
rend¡ción de cuentas en los procesos de contrataclón y adquislc¡ones del Estado,
para así fortalecer las bases del Estado de Deredro, n6 compmmetemos libre y
voluntaíamente a: 1. Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de
respeto a las leyes de la Republ¡ca, así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD
COI,¡TRACTUAI- EQUIDAD, ÍOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECTON CON LA
INFORMACION CONRDENCIAL QUE MANE}AMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR

DECLAR CIONES PUBLICAS SOBRE LA MIS|.4A. 2. Asumlr una estricta observancla
y apllcación de los princ¡pios fundamentales bajos hs cuales se r¡gen los procesos
de contratación y adquisiciones públkas estiblecidos en la Ley de Contratación del
Estado, tales cofi¡o: transparencia, lgualdad y l¡bre competenc¡a. 3. Que durdnte la

ejecución del Contsato ninguna persona que actué deb¡damente autorizada en
nuesüo nombre y representación y gue ningún empleado o trabajador, socio o
asoc¡ado, autor¡zado o no, realizará: a) Prád¡cas Corrupwas: entendiendo estas
corno aquellas en la que se ofiece dar, redbir, o solicitar d¡recta o ind¡rectamente,
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cualqu¡er cos¿ de valor para influenc¡ar hs acciones de la otra parte; b) pÉcticas
Colusorias: ent€nd¡endo estas conK) aquellas en las que denoten sug¡eran o
demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de
las partes y uno o varios tercer6, realizado con la ¡ntenc¡ón de alcanzar un propós¡to
¡nadecuado, incluyendo ¡nfluenc¡ar en forma ¡naprop¡ada las acc¡ones de la otra
parte. 4. Revisar y verif¡car toda la ¡nformación que deba ser presentada a traves
de tercerG a h otra parte, para efecto del cortrato y dejamos manifestado que
durante el proceso de contratac¡{in o adqu¡sicón causa de este Contrato, Ia
información ntercamb¡ada fue debidamente revlsada y verlflcáda, por ló que ambas
partes asumen y asumirán ¡a responsabilidad por el suministro de informac¡ón
lnconsistente, ¡mprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este
Contrato. 5. Mantefler la deblda confidenc¡al¡dad sobre toda la ¡nformaclón a que se
tenga acceso por razón del Cofitrato, y no proporcionarh no diwlgarh a terceros y
a su vez, abstenemos de util¡zarla para fines di$¡ntos. 6. Aceptar las consecuencias
a que hubiere lugar, en caso de declararse el ¡ncumplimiento de alguno de
compromisos de esta Cláusula por Tribunal comp,etente, y sin perjulclo de la
responsabllidad cMl o penal en la que se ¡ncurra. 7. Denunclar en forma oportuna
ante las autoridades @nespondientes cualquler hecho o acto lnegular cometido por
nuesúos e{npleados o trabajadores, soclos o asociados, del cual se tenga un ind¡c¡o
razonable y que pudiese ser constitut¡vo de responsabilidad c¡v¡l y/o penal. Lo
anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales el Contrat¡sb o @nsultor
contrate aí como a los sociot asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El

¡ncumpl¡miento de ojalquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar: a. De
parte del Contratlsta o Consultor: ¡. A la ¡nhab¡lltaclón para contratar con el Estado,

s¡n perju¡do de las responsabilidades que pudEren deducírsele. ii. A la aplicación al

trabajador, ejecutivo, representante, socig asociado o apoderado que haya
incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas d¡scipliñarias derivadas del
rég¡men laboral y, en su caso entablar las acc¡ones legales que correspondan. b. De
parte del contratante: i. A la ellminac¡ón definitiva del [Contratlsta o Consultor y a
los subcontratistas responsables o que pudlendo hacerlo no denunclaron la

inegularldadl de su Reg¡*ro de Proveedores y Contratistas que al efedo llevare para

no s€r sujeto de elegibilldad futura en pro@sos de contratac¡ón ¡¡' A la apl¡cación al

empleado o funclonarlo lnfractor, de las sanciones que conespondan según el

Codigo de Conducta EUca del S€rvidor Publ¡co, sin perju¡cio de exigir la

responsabil¡dad administrativa, c¡ül y/o penal a las que hubiere lugar. En fe de lo

anterior, las partes manif¡est¡n la aceptación de los comprom¡sos adoptados en el

presente docurnento, bajo el entendido que esta Declarac¡ón forma parte integral

del C¡nFato, flrmado voluntariamente para constancia." El contratista se pone a

d¡spos¡c¡ón de la Alcaldía Municipal para prestar los servicios de mano de obra:

CO TRATO FOR PNESTAC¡O¡{ SERVICI('S DE EI¡BORACIO'I DE UtI BOQT'ETE

QUE COXSTA DE 2!;O iIETROS DE LAR@, PR.OFUXD¡DAO 1.3_ IIETROS Y DE

a:¡{cHo r i{ErRo, E LA colluiltDAD DE llucvo sAI{ ¡uAr{ cAsas r{uEvAs DEL

l.lUllICIPIO DE LA LIXA, OORTES.

ll¡Eñ



t

lDEmf. l¡.CtrcE DE LOS SEnVICIOS: El contratista se mmpromete
¿ i{€§-a: §rjs servioos eficientemente con ei equipo necesario y mantenerlo en
óplf¡¿s condEiones para el buen desarrollo de la obra contratada. TERCERA:
YERIFICACIO DEL EOUTPO: La Alcaldía verificará por medio de un
SupeMsor de la Unidad Ejecutora Municipal, si el equipo contratado reúne los
requis¡tos de c¿ntidad y calidad con el objeto de asegurarse la buena
realización del serv¡cio. CI¡AEIAiI¡EUB0.E¡EICUCIO.N: Eltiempo requerido para
la ejecuc¡ón de la obra es de UN MES calendario, a partir de Ia emlsión de la Orden
de In¡c¡o.- OUlltTA: VALOR DEL CO TRATO: El valor del Contrato es de,
TREII{TA MIL QUIÍ{IE¡{TOS LEI.IPIRAS EX,ACTO6. (LPS. 30,50O.0O). -
§EXIAi-EABtsAPEEA§9:E| contratista recibirá pago previo reporte emitido por
el lefe de la Un¡dad Ejecutora Municipal y Superv¡sor de Campo, los pagos deberán
ser por estimaciones de acuerdo al avance de la obra presentada para su respectlvo
tñim¡te de pago en las ofic¡nas de Tesoreria Mun¡clpal. SEPTTMA: R.ETENCION:
"El Connatista" presentará la Constancia de estar sureto al Régimen de Pago a
Cuenta, emit¡do por EL SAR, y el recibo de pago, antes de la cancelac¡ón del
presente contrato de lo contrario s€ retendrá el 12.5% del valor del conúato por
impuesto sobre la renta, de acuerdo al artículo 50 de La Ley reformado, en La Ley
de Equ¡l¡br¡o Financ¡ero y Protecc¡ón Soclal capitulo V. OCTAVAT
I CUúPLIMIE TO DE LA OBRA: En caso de incumpl¡miento de las tareas del
Contratista, la Alcaldía de la Lima s€ hará cargo de las mismas y deduc¡rá el pago al
confatista del costo que incune, más su respect¡va multa de L.200.00 de no estar
conforme la supervlsión en la entrega de la obra y el contratista deberá realizar las

correcciones solicitadas sl las hubiere s¡n costo ad¡c¡onal.!9yEUAij§9UIJCMM
LOS COIIFLICTOST En caso de des¿qjerdot reclamos, d¡sputas o lncumplimientos
del contrato por parte del Contratista, la Alcaldía Municipal de la Uma Coftes, se

reserva el derecho de dar por termtnado el presente Contrato a su voluntad sin

¡ncurrir en responsabilidad alguna. qEglf{Ai-¡AEElle^qo!-Ambas partes

maniflestan estar acuerdo con el contenido de Ias cláusulas del contrato. En f€
de el contrato en el munic¡pio de la Lima Cortes, eldia 02

il Diec¡nueve
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